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DE LA FROVîNOA DE CORDOBA.
tas leyes y las dispoalcioaea del Gohier- SUSCRICÏON P ARTICU LAR. Tas leyes, órdenes y ananeios que se ma»

’o son obligatorias para la capital de pro. ' -------- '^«n publicaren los «Boletines onciales# se
«nda desde que se publican oOclalwente ^^ “®® ®“ Córdoba. . 12 rs. Id. fuera. 16, han de realtir al Gofe politico respectivo 
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«emáspueblos delà misma provincia, (tey 180 *’* ‘’^ ^^^^^^^^*^^^^^^^*'^^^*^^* (Ordenes de
O® 3 de Noviembre de 1837.) ' * ' 7 , 7 n ¡ « de Abril, de 8 y 31 de Octubre de 1854 )

¡Se publwa toias los atas escopio los Domingos

Minutario de la Gebíma- 
cion.

Dirección Genar.^Uds Corre sy 
Telégrafos.

. Condiciones bajo las que se saca á 
pública subasta la conducción 
diaria del correo de ¡da y vuelta 
®Qtpe la estación de la Puebla de 
Hijar en el ferro-carril de Zara
goza á Val de Zafan y la ciudad 
de Alcañiz.

lA El contratista se obliga d 
conducir en carruaje y diariamen- 

de ida y vuelta desde la estación 
®j'rea de la Puebla de Hijar á Alca- 

úiz toda la correspondencia y perió- 
’°os que le fueren entregados, sin 

®^cspcion de ninguna clase, dis- 
'^‘Duyendo los paquetes, certiflea- 
Q®y demás correspondencias di- 

^'Sidas á cada pueblo del tránsito, 
^®cogiendo los que de ellos partan 

®tros destinos y observando pa- 
su recepción y entrega las pres- 

*''P^^°’^®® vigentes:
La distancia do 40 kiió- 

etros que comprende esta con- 
bo ^^^^ "^^^ ’’^^ recorrida en cinco 
Ue**^^ ^'^ minutos, sin contar el 
te ^?^ ^^® ®® invierta en las de- 

aciones, el cual se marca en el 
erario formado por la Direc- 

euT* ^j^^'^® tambien las horas de 
tr¡j^^^^ ^' ®^iida en los pueblos del 
Esf^^*^ ^^ extremos de la línea, 
seo^ ^^'*^^'''^’^'° podrá modificarse 

s>^Q^convenga al mejor servicio, 
cau ^^’' *^^ retrasos cuyas 
ine*^^ °^ se justifiquen debida- 
Pani^’ P^^’^’'^ ®i contratista en 

^^ multas la de 10 pesetas 
terc^^^^ *^^^''*'® ‘'® hora, y á la 
^esc‘^^' ^^'^^ podrá el Gobierno 
^’íuel^^''' ^^ contrato, abonando 
al ^g|°^ perjuicios que se originen 

•Jq ^' t’ara el buen desempeño 
\®°®^^®®i®3 deberá tener el 

batista el número suficiente de 

caballerías mayores situadas en 
los puntos más convenientes de la 
línea á juicio del Administrador 
principal de Correos de Teruel.

T.os carruajes tendrán almacén 
capaz para conduoic la corres
pondencia, independiente del lugar 
que ocupen los viajeros y equipa
jes, si los llevare.

( 5.® Es condición indispensa
ble que los conductores de la cor- 

( respondencia sepan leer y escribir. 
; 6.® Será responsable el con- 
. tratista de la conservación en buen 

estado de las maletas, saca» ó pa
quetes en que se conduzca la cor
respondencia, preservándola de la 
humedad y deterioro.

' 7.’ Será también de su obli
gación correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobran- 

' do su importe al precio estableci
do en el reglamento de Postas.

j 8.' La cantidad en que quede 
. rematado este servicio se satisfará 

por mensualidades vencidas en la 
referida Administración principal 

* de Correos de Teruel.
Í 9.* El contrato durará cuatro 

años, contados desde el día que se 
| fije para principiar el servicio ai 

comunicar la aprobación superior 
de la subasta

10. Tres meses antes de fina
lizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración prin
cipal respectiva si se despide del 
contrato á fin de que, dando in
mediato conociniiento al Centro 
directivo, pueda procederse con to
da oportunidad á nueva subasta; 
pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dicho Centro no se con
siguiera nuevo remate, y hubie
ran de celebrar.^e dos ó mas licita
ciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar prestando el 
servicio por espacio de tres meses 

mas bajo el mismo precio y condi
ciones establecidas. Si no se despi
diera á pesar de haber terminado 
su oorapromíso, se entenderá que 
sigue desempeñándolo por la táci
ta, quedando en este caso reserva- 
doá la Administración el derecho 
de subastarlo cuando lo crea opor
tuno.

Los tres meses de anticipación 
con que debe hacerse la despedida 
se emp0zar¿ín á contar, para los 
efectos correspondientes, desde el 
dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

H. Si durante el tiempo de es
ta contrata fuese necesario variar 
en parte la ruta de la línea desig
nada, serán de cuenta del contra
tista los g.astos que esta alteración 
ocasione, sin derecho á indemniza 
cion alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase, ó 
resultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Go
bierno determinará el aumento ó 
rebaja que á prorata correspondu. 
Si la conducción se variase det to
do, el contratista deberá contestar 
dentro del término de los I5 dias 
siguientes ai en que se le dé aviso 
de ello si se aviene ónoá continuar 
prestando el ser vicib‘por el camino 
que se adopte, y en caso negativo 
el Gobierno podrá suba.starlo nue
vamente; pero si aquella se supri
miera, se le comunicará al contra
tista con uu mes de anticipación, 
sin que tenga derecho alguno á que 
por ello se le indemnice.

12. Respecto á las exenciones 
que correspondan del impuesto de 
los portazgos, pontazgos ó barca
jes que existan en la línea ó se es
tablezcan en lo sucesivo, se aten
drá el contratista á las disposicio
nes vigentes sobre la materia.

13. Despuos de rematado el 
servicio no habrá lugar á reclama
ción alguna en el caso poco proba
ble de que los datos oficiales que 
haj'an servido para determinar la 
distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en 
mas ó ea menos.

14. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papal sellado 
correspondiente, Esta última y 
una simple se remitirán á la Di
rección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la 
Administración principal del ramo 
por la cual hayan de percibirse los 
haberes. En dicha escritura se ha
rá constar la formalización del de
pósito de fianza respectivo y copia 
literal de la carta de pago, así co
mo si esta queda en poder del con
tratista, unida al expediente del 
Gobierno civil 6 á la escritura.

15, El contratista satisfará el 
importe de la inserción de este 
pliego en la «Gaceta,» cayo justifi
can te de pago deberá exhibir en el 
acto de entregar en la Administra
ción principal de Correos las copias 
de Ia escritura, conforme con lo 
dispuesto por Real órden de 20 de 
Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no 
se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin previo permiso del 
Gobierno.

17. El rematante queda sujeto 
á lo prevenido en el art. 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 
185? si no cumpliese las condicio
nes que debe llenar para el otorga- 
raientu de la escritura, impidiera 
que esto tenga efecto en el término
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que se señale, ó no llevase á cabo 
cualquiera de las condiciones de es
te pliego.

18. Si por faltar el contratista 
á cualquiera de las condiciones es
tipuladas en el contrato se irroga
sen perjuicios á la Administración 
pública, podrá esta ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de 
aquel hasta el completo resarcí, 
miento

19. La subasta se anunciará en 
la <Gaceta de Aíadrid» y «Boletín 
oficial» de la provincia de Teruel, 
y por los demás medios acostum
brados; y tendrá lugar ante el Go
bernador civil y Alcaldes de Hijar 
y Alcañiz, asistidos de los Admi
nistradores de Correos de los mis ■ 
raos puntos, el dia 30 de Setiembre, 
á la una'de la tarde, y en el local 
que señalen dichas Autoridades.

20. El tipo máximo para la li
citación será la cantidad de 1950 
pesetas anuales.

21. Para presentarse un licita
dor será condición precisa consti 
tuir préviamente en la Caja gene- 

. ral de Depósitos ó sus sucursales 
en las capitales de provincias ó 
puntos en que ha de celebrarse la 
subasta, la suma de 190*50 pesetas 
en metálico, ó bien en efectos de 
la Deuda pública, regulando su im
porte efectivo conforme al Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876, ó 
á las disposiciones que rijan el dia 
del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos 
á los interesados, menos el corres- 
p ndiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas 
del Gobierno de Teruel para la for
malización de la fianza en la Caja 
de Depósitos, según lo provenido 
en Real orden-circular de 24 de 
Enero de 1860, inmediatamente 
que reciba la adjudicación defini
tiva del servicio. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Di
rección general de Correos y Telé
grafos, y aunque termine el con
trato no se devolverá ai interesado 
ínterin no se disponga así por el 
referido Centro.

22. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose 
por tetra la cantidad en que el lici
tador se compromete á prestar el 
servicio, así como su domicilio y 
firma. A este pliego se unirá la 
carta de pago original que acredite 
haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición anterior, y una eer- * 
tificacion expedida por el Alcalde 
del punto de vecindad del propo
nente, por la que conste «su apti
tud legal, buena conducta, y que 
cuenta con recursos para desem
peñar el servicio que licita.

Los licitadores podrán ser re
presentados en ¡a subasta por per
sona debidamente autorizada pre
via presentación dedocumen oque 
lo acredite.

23. Los pliegos con las propo
siciones han dequedar precisamen
te en poder del Presidente de la su
basta, durante la media hora an
terior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados 
no se podrán retirar.

24, Para extender las proposi
ciones se observará la fórmula si
guiente:

' «D. F. de T,, natural de... ve
cino de... me obligo á desempeñar 
la conducción del correo diario en 
carruaje desde la estación de la 
Puebla de Híjar á Alcañiz y vice
versa, por el precio de... pesetas 
anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se ha

lle formulada en estos términos, 
que contenga modificación alguna 
ó cláusulas adicionales, que no reú
na los requisitos que señala la con
dición 22, ó exceda del tipo que fi
ja la 20, será desechada en el acto 
por el Presidente de la subasta.

25. Abiertos los pliegos, y leí
dos publicamente, se extenderá el 
acta del remate, declarándose este 
á favor del mejor ¡postor, sin per
juicio de la aprobación superior, 
para lo cual en el término mas bre
ve posible se remitirá el expedien
te al Gobierno en la forma que de
termina la circular de la Dirección 
general de fecha 10 de Febrero 
de 1874.

26. Side la comparación resul
tasen igualmente beneficiosas dos 
ó mas proposiciones, se abrirá en 
el acto nueva licitación verbal por 
espacio de media hora entre los 
autores de las que hubiesen oca
sionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la for
ma y concepto de la subasta, que
da siempre reservada ai Ministerio 
de la Gobernación la libre facultad 
de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 26 de Agosto de 1879. 
—El Director general, G. Cru
zada.

Núm. 439.
Diputación provincial de 

Córdoba*
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 13 de Mayo 
de 1879, al ocuparse de las inci
dencias del actual reemplazo y 
quintas anteriores.
Presidencia del Sr. Belmonte,
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes;

Reemplazo de 1877. 
Dos Torres.

Declarar soldado de/initieo al 
23 Antonio Romero Fernandez; 
soldado con recurso pendiente al 
1.* Antonio Mora les Tamaral, 7 An
tonio Lunar González y 24 Juan 
Troyano^Perez; recluta disponible 
al 25 Martin Serrano Alcalde; re
cluta condicional al 29 José Guijo 
Serrano, y ecoceptuado del servicio 
activo y con destino á la reserva al 
11 Domingo Lopez Moreno, 12 Do
roteo Garcia Diaz, 13 Leoncio Gon
zález Rubio, 14 Toribio Bejarano 
Lunar, 15 Juan Romero Fernan- 

; dez, 16 José Maria Fernandez. 17 
‘ Ignacio Jurado Perez, 18 Manuel 
' Galan Rubio, 4 Gerónimo Marquez 
■ Tirado y 10 Floro Bejarano Tena. 
1 Pedir el pase á situación de re- 
í dutasdisponibles del 26 Francisco 

Sánchez Gonzalez, 29 Cristóbal 
¡ Medrano Sánchez y 28 Juan Tor

rico Peralvo.
Reemplazo de 1878. 

Dos Torres.
Declarar soldados definitivos ai 

5 Juan Muñoz Ruiz y 11 Francisco 
Lunar Vaquero; soldados con re
curso pendiente al 1.“ Julián Olmo 
Fernandez y 18 Manuel Serrano 
Gutiérrez; soldado condicional con 
recurso pendiente al 14 Juan, Al
calde; soldado condicional ai 7 Ci
ríaco Barrionuevo Medran; pen
diente de presentación ai 19 An
tonio Muñoz Medrano, y exceptua
dos del servicio activo y con destino 
á la reserva al 3 Ambrosio Cecilio 
Cruz, 4 Prisco Alcalde Bioque, 6 
Angel Rodríguez Muñoz, 15 7’0- 
más Hidalgo Jurado, 25 José Hoyo 
Galan y 24 Rafael Márquez Ser
rano.

Pedir el pase á situación de re
clutas disponibles del 17 Valeriano 
Huertas Alcudia, 20 Eulalio Rodri
go Caballero, 22 Fernando Bioque 
Romero, 23 Antonio Fernandez 
Marquez y 26 Canuto Peinado Bar
rionuevo.

Reemplazo de 1877. 
Iznajar.

Declarar soldados definitivos 
al 24 José MartosCuriely 26Fran
cisco Quintana Roldan; pendientes 
de presentación al 6 José Morales 
Carretero, 15 Victoriano Aguilera 
Navas, 19 Simón Delgado Mata, 
49 Juan Alba Porras, 53 Antonio 
Rey Mejias, 3 Antonio Rodríguez 
Bueno y 10 Antonio Rodríguez 
Aguilera, y exceptuados del servi 
cio activo y con destino á la reser
va al 2 Antonio Ortiz Luque, 4 An
tonio Turón Benítez, 11 Antonio 
Montoro Hinojosa, 12 Juan Gómez 
Gómez, 14 Miguel Doncel Torru
bia, 18 Juan Padilla Padilla, 22 
Francisco Caballero Herrero, 27 
Joaquín Duran Llamas, 33 Juan 
Granados Lobato, 42 Manuel Gar
cia Aparicio, 43 Francisco Doncel 
Orgaz, 45 Juan 1 opez Avíla, 46 
Timoteo Castellano Piedra, 51 Juan

Serrano López, 59 Manuel Roldan 
Quintana, 62 Antonio Perez Hidal
go, 64 Joaquín Ferreira Llamas y 
1.’ Francisco Casado Lopez.

Pedir e; pase á situación de rí- 
reclulas disporábles dei 60 Cristó
bal Cárdenas Arenas y 61 José Te
jero l'enitado.

Reemplazo de 1878. 
Iznajar.

Declarar soldados definitivos ai 
12 Juan Aguilera Leon y 36 Juan 
Montalbán Durán; soldado con re
curso pendiente al 25 Mariano 
Moreno Merchante y 26 Manuel 
Gimenez Morales; soldado condi
cional al 20 Antonio Ruiz Quinta
na; pendiente de presentación al 9 
Antonio Pacheco Guillen, 15 Ma
nuel Carrillo Moreno, 27 Antonio 
Martos Aguilera 32 Miguel Rosa
les Delgado, 37 Manuel Campillos 
Expósito, 46 Francisco Aguilera 
Castillo y 53 Francisco Marin Gó
mez, y exceptuado del servicio ac
tivo y con destino á la reserva aí 
I." Miguel Gutiérrez Escamilla, 2 
Manuel Sánchez Ropero, 14 Luis 
Tejero Gnieva, 23 Juan Gimenez 
Marín, 28 Antonio Chamizo Padí- 

■ ila. 33 Juan Luque Alba, 34 Juan 
Gimenez Caballero, 38 Julián Cas
tillo Sánchez, 43 Cristóbal Savaide- 
go lamas, 48 Miguel Ruiz .Mon- 

j tes, 49 José Orgaz Aragón,50Juau 
■, Aguilera Caballero, 51 José Rui2 

Hilario, 52 José Guillen Mangas, 7 
Manuel Martos Queralta, 11 Má- 

j nuel Marín Cobos, 24 Gregorio Te- 
í jero Herrero, 30 Francisco Gutier- 
’ rez Camacho y 31 Antonio Cond« 
i Caropillf-s,

Pedir el pase á situación de re- 
■ elutas disponibles del 47 Antonie 

Borrego Lopez y 54 Pedro Lopez 
Torrubia, y la baja definitiva del 
30 de là 2.* série Antonio Ramos 
Avila, 47 id. Manuel Cañizares 
Granados y 63 id. Luis Lopaz Me- 
jias.

Reemplazo de 1877. 
Pozoblanco.

Declarar soldaaos definitivos 
al 19 Pedro Calero Cabrera, 36 Pe
dro Villarreal Cabrera, 38 Rafael 
Jurado Bajo y 18 Cándido lledondo 
Pedrajas; pendientes de presenta
ción al 16 Diego Moreno Cabrera» 
31 Domingo Marquez Moreno y 34 
Rafael í^anchez Galan, y de justifi
car que sirve en activo ai 2 Barto
lomé Bernia López; retltitas dispo
nibles al 40 Simplicio Yun Martí
nez, 4.1 Miguel Amor Castro y 50 
Bartolomé Moyano Moreno, y ex
ceptuados del servicio activo y con 
destino á la reserva al 5 Rafael 
Vázquez Pozuelo, 6 Juan Fernan
dez Dueñas, 7 Bartolomé Cardador 
Garcia, 10 Francisco Muñoz Ser
rano, 11 José López Pozo, 17 Feli
ciano Encinj^s Díaz, 2¿ Martin Mu
ñoz Bajo, 24 Francisco García Her' 
ruzo, 27 Juan Ruiz Muñoz, 32 Ca
yetano Muñoz Amor, 37 Pedro
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Blanco Fernandez, 12 Manuel Ruiz 
Torrico y U Sebastian Lopez Gó
mez.

Fedir el pase á situación de re- 
<''iutas disponibles de¡ 41 Domingo 
Rojas Sánchez, 43 Bartolomé Ca
ballero Redondo, 44 Antonio tope
ra Fernandez, 45 Antero Redondo 
Blanco y 46 Juan Muñoz Sánchez.

Reemplazo de 1878.
Pozoblanco.

Declarar soldados definiiivos 
^111 Juan Garcia Rubio y 12 An
tonio González Merchán; soldados 
^on recurso pendieníe al 37 Ber- 
®^bé del Rey Garcia y 54 Santiago 
Molina Herruzo; soldado condicio
nal al 77 Diego Fernandez Palomo; 
P<’-ndientes de presentación al 15 
Bedro Fernandez Leal, 22 Antonio 
Muñoz Moreno, 30 Sebastian Do
lado Márquez, y 31 Miguel Redon- 
0 Peralvo; excepluado dal servi

cio activo y con destino á la re- 
®oi'va al 2 .Miguel Calero Peralvo, 5 

i^aücisco Lopez Calero, 7 Juan 
Muñoz Peralvo, 13 Sebastian Ga- 
®ii Fernandez, 14 Diego Cejudo 
pillos, 20 Nicolás Garcia Fernan- 
^^t 24 Bartolomé Rubio Garcia, 

’ Isidoro Castro Encinas, 28 Má- 
^’mo Borreguero Castro, 29 An- 
‘Ji'és Cabrera Rubio, 35 Juan Ser- 
^^Qo Garcia, 36 Acisclo Blanco 

ernanfjgg, 38 Genaro Nieto Risco, 
1 Antonio Gimenez Garcia, 42 Se- 
'i5tian Ortiz Rodríguez, 44 Ilde- 

®h8Q Pedrajas Moreno, 46 Domin- ’ 
Marquez Cabrera, 47 Miguel ' 

^i'ehan Lopez, 48 Juan Romero J 
J^Pez, 51 Bartolomé Expósito 
^feia, 55 Bartolomé Rodríguez . 
juchez, 60 Francisco Molina Gi- 1 

ene2,61 Miguel Redondo Peralvo, 1 
j° Juan Moreno Gómez, 67 Barto- Í 

®é Garcia Jurado, 78 Francisco ! 
Ulor Quirós, 83 José Bajo Calere- ■ 

Ü^* ^ "^^^^ Rojas Redondo, 88 j 
^'^úuel Barrios Rubio, 91 Manuel 
^^1’1‘ido Bermejo, 92 Martin Saa- 
Ëg^^. borrico, 93 Juan Carrasco 
San*l^*^° ^ ^® ‘^^®® Rodríguez 
de 1^ ^^^’ y ^^aluidos de activo y ! 
^1 M ^®®®’’^^ P'^i' defecto físico ai Í 

Martin Jurado Diaz y 70 Manuel 
^®*a Cabrera.

^“M ^'^^'' ^^ P^®® ^ situación de re- 
Q02? ^^P<^^^^es del 80 José Mu- 
ihez v.^^^°’ ^^ Joaquín García Go- 
^C’cn r '"^^^Q^æ Cabrera, 84 Fran- 
tso p ’^bañero Redondo y 85 Ma- 

®i'nandez Fernandez. 
Reemplazo de 1877 y 78.

p Belalcázar. 
^®íaioá*^^^^'' ^^ Ayuntamiento de 
'imitad ^’^ *^ próroga que ha so- 
*08 n^ P^^^ ®* ingreso en Caja de 
i’eem procedentes de dichos 

•^plazos.
^, Córdoba. 

'*® íeco^^^*^ ^^ actas el número 

*‘^Q B^^ ®“ ®3te día

''^8 P*‘oviacial los facultati- 
^^’«ibrados al efecto. 

j Con lo que terminó la sesión de 
2 este riÍa'.=EI Vicepresidente, Ri

cardo Belmonte,^El Secretario, 
Francisco Perez Aranda

Núm. 476. ' 
Administración económica 

de ia provincia d ) 
Córdoba.

leuda pública.
1’reviniéndose en el art, 10 de 

la Real instrucción de 13 de Agos
to último, que la operación del 
cange de los Bonos en circulación 
de la 1.’ y 2.' série, por los de la 
emisión de 1879, se centraliza en 
las oficinas de la Dirección general 
de la Deuda, se hace público por 
órdeu do dicho centro para cono
cimiento de los interesados que 
tengan que verificar los citados 
canges.

Córdoba 17 de Setiembre de 
1879.—p. 0., Eduardo Leante.

Núm, 780.
Minas.

D. Ramón Lopez CalahuÜa, 
oficial en comisión de esta Admi
nistración económica y delegado 
por el Sr. Jefe de la misma para la 
instrucción de cierto espediente al- 
ministrativo ordenado por la Su
perioridad.

En virtud de! presente se cita 
y emplaza á D. German Anguita, 
oficial que ha sido de esta misma 
dependencia, para que en el im- 
prorogable término de ocho días, 
que por único le señalo, compa
rezca en esta Administración y 
negociado de minas, para prestar 
declaración, evacuando la cita que 
le resulta en dichoespediente, pues 
de no hacerlo se llevará este ade
lante, sin mas citarle ni emplazar
le, parándole el perjuicio que hu
biere lugar.

Córdoba 23 de Setiembre de 
1879. — Ramón Lopez.

JUZGADOS.
Núm, 459. !

Juzgado Municipal del dis
trito de la derecha do esta 

ciudad de Córdoba.
Dou Emilio Fleury de la Calle, Abo

gado y Juez Municipal del dis
trito de la derecha de Córdoba.
Por el presente se cita, llama 

y emplaza á Felipe Almansa Gar
rido, natural de Higuera, de edad 
de veinte y nueve años, soltero, 
cagista y con instrución, para que 
en el término de diez días se perso
ne en este Juzgado á responder del 
cargo que le resulta por amena
zas con armas blancas.

Córdoba diez y seis de Setiem
bre de mil ochocientos setenta y 
nueve - Emilio Fleury. —Por su 
mandato, Juan de Dios Rojas.

,Núm. 461.
Juzgado de primera instan
cia fiel distrito de la izquier
da de esta ciudad de Cór

doba.
Don Gregorio Cámara y Pozo, Es

cribano del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la iz
quierda de esta Ciudad de cór
doba.

Doy fé: que en dicho Juzgado 
¡ y mi Escribanía se ha seguido es 
j pedieute á instancia de el Procura- 
’ dor de este Colegie Don Francisco 
: Rivera y Cruz, en representación 
, de Antonio Milian Rodríguez y de 

Rafael Molina y Cobo, como mari
do de Maria del Pilar Milian, en 

1 solicitud de que se les declare po- 
j bres para litigar contra Cristóbal 
, Milian, en el que se ha dictado la 
í sentencia que dice;
! Sentencia. En la Ciudad de 
1 Córdoba á cinco de Agosto de mil 

ochocientos setenta y nueve, el Sr.
; Don Valentín de Santiago y Fuea- 
: tes. Juez do primera instancia de 
i esta Capital en el Distrito de la iz- 
: quierda y su partido: visto este es- 
! pediente, y
i 1.‘ Resultando: que en siete de 
1 Abril último acudió al Juzgado el 
1 Procurador de este Colegio Don 
■ Francisco Rivera y Cruz, con es- 
• Grito en el que asegura que Anto

nio Milian Rodríguez y Rafael Mo- 
. lina y Cobo, este como marido de 
; Maria del Pilar Milian, los tíos de 
■ esta vecindad, en cuyo nombre in- 
j tervenia, trataban de entablar de - 
i manda contra Cristóbal Milian so

bre la nulidad del testamento de 
Juan Milian Zamora, y solicitan
do se les declarara pobres para liti
gar con citación del Sr. Promotor 
Fiscal y del demandado, prévia la 
oportuna información.

2 .* Resultando: que conferido 
traslado de dicha petición al de
mandado Cristóbal Milian yal Sr. 
Promotor Fiscal, aquel no se per- 
sonó por lo que le fué acusada la 
rebeldía y fué declarado rebelde y 
notificado por cédula,, y el Ministe
rio Fiscal no se opuso á la admi
sión del incidente.

3 ." Resultando: que recibido 
este á prueba, tres testigos han 
asegurado que Antonio y María 
del Pilar Milian y Rodríguez y Ra
fael Molina y Polo, marido de aque
lla, no poseen bienes ni rentas de 
ninguna clase, y que viven solo del 
jornal que les produce su trabajo 
personal, y por lo tanto con la ma
yor estrechez y el Sr, 6 efe Econó
mico de esta Ciudad ha certificado 
que no aparecen inscritos en el 
padrón de riqueza de esta Capital, 
ni en la matrícula de subsidio in
dustrial, ni pagan contribución 
por ningún concepto los expresados 
Antonio y María del Pilar Milian v 
Rafael Molina.

1.“ Considerando: que según 
el párrafo primero del artículo 
ciento ochenta y dos de la ley de 
Enjuiciamiento civil procede de
clarar pobre para litigar á los que 
solo vivan de el producto de un 
jornal ó salario eventual, y habien
do acreditado este estremo Anto
nio Midan, y Rafael Molina y Ma
ria delPilar Milian, están en el caso 
de que se ha a en su favor esta de
claración^

Visto cuanto de autos resulta;
Fallo: que debo declarar y de

claro pobres para litigar con Cris
tóbal Milian á Antonio y Maria 
del Pilar Milian y Rodríguez, y al 
marido de esta Rafael Molina 
Polo, y con opcion por consiguien
te á gozar de los beneficios que 
dispensa á los de su clase el aití- 
culo ciento ochenta y uno de la 
ley de Enjuiciamiento civil; noti
fiquese esta sentencia en la forma

, prevenida en el artículo mil cien
to respecto á los rebeldes, publi- 

. cándo e en el «Boletín oficial» de 
. fo provincia, remitiéndose para 
? ello un testimonio ai Sr. Oobeima- 
; (101' civii. Y por esta mi sentencia 

definitiva así lo pronuacío. mando 
j y firmo. - Valentin de Santiago 
j Fuentes.
j Pronunciamiento. Dada y leída 
j ha sido la anterior sentencia por 

el Sr. Juez de primera instancia 
que la firma, que se encuentra en 
egercício de su cargo en el día de 
la fecha,sin que me conste cosa en 

i contrario.
1 Córdoba cinco de Agosto de 
i mil ochocientos setenta y nueve, 
i -Gregorio Cámara.
i La sentencia inserta concuer- 
' da itera]mente con su original. Y 
i para remitirlo al Sr. Gobernador 
’ civii de la provincia para que se 
: cumpla lo mandado, pongo el pre- 
i sente que firmo eu Córdoba á dos 
i de setiembre de mil ochocientos 
. setenta y nueve.—Gregorio Cá- 
* mara.

Núm. 466.
Juzgaño de primera ins
tancia del distrito de la de- 

Vícha de esta ciudad de
Córdoba, 

Don José Gonzalez Perez, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta Ciudad.

Pts.

Hago saber; Que en autos 
egecutivos que se siguen en 
este Juzgado á solicitud del 
procurador D. Francisco Ri
bera, á nombre de Don Anto
nio Villalba Gutiérrez, con
tra Lon Manuel Rodríguez 
Garcia, sobre cobro de reales; 
he mandado sacar á pública 
subasta y término de ocho 
días una máquina de vapor 
de sistema vertical con la 
fuerza de unos cuatro caba
llos, sus constructores ia ca
sa Hogavaud-lgles, etc. Com
pañía de L(índres, montada so
bre zócalo con todos sus acce
sorios completos y en perfecto 
estado para funcionar, apre
ciada en la cantidad de mil 
setecientas cincuenta pesetas, 
tipo para la subasta. 1750

Otra maquina de aserrar, 
sistema sin fin con su mesa 
de hierro, banquillos, alarga
deras y demás accesorios com
pletos y en perfecto estado, 
construida en casa de los Sres. 
Onós Mestre y compañía de 
Sevilla, apreciada en la canti
dad de mil doscientas cincuen
ta pesetas, tipo para la su
basta. 1250

Para cuyo remate he señalado 
el míe icoles primero de Octubre 
próximo á las doce de su mañana 
en la sala audiencia de este Juzga
do, sita en la calle de Maese Luis 
número tres, previniéndose que no 
se admitirán mas posturas que las 
que cubran fas dos terceras partea 
deíaprecio dado á dichas máqui
nas.

Dado en Córdoba á veinte de 
Setiembre de mil ochocientos se
tenta y nueve.Gonzalez.—For 
mandado e S. S., Antonio Rayé 
del Castillo.
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ANUNCIOS,

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

ciimioai por
D. Vicente Vieites y Pereto, 

Juez de primera tnslancia.
Esla obra se vende en Barba Iro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompaSardo su 
mporte en libranzas ó sellos.

Guia practica para conservar y re 
cobrar la salud, ó tratado completo 
de medicina y farmacia domésticas 
al alcaoc de todo el inundo, por el

Ür. E. Vollel, 
forma un lomodc mas de 400 

paginas conteniendo los medios de 
conocer las erdennedades por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se ven- 
de en la Librería del Diario de Cór
doba á 18 reales ejemplar.

AVISO. 
á los Sres. Alcaldes Pfe.sidente de la 
Juntas Municipales de Amiilaramiefi- 

to de esta Provincia.
Don Mannel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Aynnla- 
mientos de la Provincia, que vive to 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ba sido nombrado Hepreseo- 
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D. Gárlos Gómez Samper, que tulien- 
de en la. formación de Uegislros de 
fincas rusticas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Uaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dichr 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su ¡uleli- 
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga siu mas retribución que tases 
tablecidas en sus circulares de gestio 
nar y activar la resolución eu el Minis 
leño de Gacieoda de los recursos de 
apelación que puedan ¡uoducirse con 
arreglo al articulo 74 del Regla 
mentó.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulates son 
de la incumbencia escindí va del Cen 
tro General resolverías ya el debe 
ráu dirigirse las coumuicaciones.

En la Administración del Ex
celentísimo Sr. Duque de Medina
celi en Priego y en subasta priva
da que tendrá lugar en los dias 
que se dirán, se arriendan las fin
cas siguientes:

En el día 6 de Octubre de 1879.
La suerte de tierra número 22 

nombrada Esparragales, sita en 
Zamoranos, término de Priego.

La caballería número 2ü tam
bién Esparragales en dicho garage.

La suerte número 40 nombra
da Torilejo, término de Fuente 
Tojar.

La suerte número 62 llamada 
Cana en Castil de Campos.

La suerte número 65 nombra
da Cueva de Tojar, sita en id.

j En el dia 7 de id.
j La suerte numero 75 llamada 

Retamales en las Sileras.
¡ La suerte número 77 nombra- 
Í da Casaroncillo, sita en id.
) La suerte número 81 titulada 
j Solana, sita en id.
j En el día 8 de id.
j La caballería de tierra número 
j 45 nombrada Casaron de Porras, 
j sita en las Sileras.
j La caballeria número 60 lla

mada Veredón de las Viñas, sita en 
los cortijos dei Judio, término de 
Priego.

Las personas que quieran inte- 
j resarse en los arriendos de dichas 
j fincas podrán euterarse del pliego 
j de condiciones y demás pormeno- 
: res que deseen y están de maní- 
j fiesto en dicha Administración.
5 Friego 15 de Setiembre de 1879.

La Beneficencia en España.

j por el Dr. Ü. Fermín Hernández igk- 
: fitas.
' Jefe de la Sección de Beneficen

cia en el Ministerio de la Gobema- 
cion.

Exposición hístorico-crítica de 
esle importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes ee 
España, obra unica en su género.

Consta de seis libros, con utiii- 
simos apéndices, algunos de documen 
Los inéditos interesantes, y dos lo
mos en 4,“ con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

i Se vende ó once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave-

■ sia de la Parada, 10, 3.’ Madrid, y 
- en las principales librerías de Es- 
‘ paña.

‘ DLTRIO DEL SITIO DE PARIS.
Historia de la Guerra Franco-Ale-’ 

¡ mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde la 
ca da del imperio, hasta la capitula
ción de la misma, por D. Andrés Bor
rego,

i Un tomo con Planos.
La Junta superior consultiva deí 

, Estado -Mayor del ejército ha censo - 
. ratio esta obra en los términos más 
, tavorabtes, y las Reales órdenes le

cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo dc 1875, Sa calificao como li
bre que constituye un inieresaole y 
verdadero estudio político militar, de 
uúlidad notommeule reconocida pa- 

■ ra los que se dedícau al ejercicio de la- 
armas, y à ia teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra,
: Estudios Penilenciarios. .

Visita á los principales estable- 
' pimientos penaiesde Europa ejecutada 

de orden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 

, la reforma de las cárceles y presidios 
de Esfiaña, por D. Andrés Borrego.

Estas obras se hallan en casa de 
, Editor b. Rafael Dominguez, Pla- 
■ zuda de Santa María, n m, 3. Pre- 

■ cío, 20 rs.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

* Códigos españobs antigu s y mo
dernos con Ias últimas reformas pu
blicados bajo ia dirsecioa dal limo. 
Sr. D. Juan Valero do Tornos Abo 
gado de beneficencia de la provin
cia de Madrid, do la Junta de re
forma penitfneiaris, Jafo superior 

. da Admiaistrarion civi', etc,, etc., 
, etc. Can la eciaboracíoa ds virios 
■ letrados dal ilustre coieg'o do Ma 

drid.
1 S5 tornos.—¡una péssía el tomo!
i Prospecto,
í Han sido tantos y ían divergoc 
; los elementoe que han contribuido à 
' orinar la historia y la civilización 
' de nuestra pat''ia, que no debemos 
' extrañamos de quo nuestra Ugis 

ación sea tan muitiformo y variada.
' Elementos romanos con las Parti 
i das, índigenna con el Fuero Real.

goticóS con el Fuero Juzgo, forales 
. con el sin número do prívi'ejíios y 
j cartas pueb'as que con facilidad de» 
1 han tos reyes á sus viUaa yciuta- 
; des, todos ellos han venido forman 
? do nuestra ’egislacion y todos ellos 

rigen en más ó menos vigor en la 
■ actualidad, Y se exuliea este fenó- 
' meno, considorando que el derecho 

civil ea refiere a! elem.'into privado 
del hombre, á sus costumbres como 

í individuo, y lodo lo que se roza ó 
incumbe à este elemento particular, 

* sagrado de los pueblos, está encar- 
; nado en ellos, constituye su vida da 

tal modo, que con dificultad shan' 
donan un derecho civil por otro: : 
aquí la diversidad da Códigos en. 

: nuestra législacicn, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar e! anterior.

Infinidad de trabajos y lents- 
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra íogislacion: trabajo 

. inútil, porque no se ha coD8í*guido 
nada." todos los Códigos, desde las úl 
timas leyes y la Novísima Recopüa- 

' cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
- y son de aplicación continua en les 

Tribunales de Justicia.
Dado este sniecedente, no cree 

’ mos necesario encarecer la impor- 
; tancia de la presente obra, que por 
, su naturaleza misma es de aquellas 
. cuya necesidad y venlajas se pre 

sentan claras, mejor dicho, ee im 
donen á peritos y legos en iegisla- 
sion; á todos les os útí' é indippen- 
sable tener las leyes de su pl tri : à 
lus jurisperitos, por su mi-sma profe 
sion; i tolos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede aie 
garse en juicio como excusa vale
dera para evit&r ei eump imianto de 
una obogacion ó ei castigo de una 
infracción legal.

Varias han sido, por esta razón, 
las ediciones que se h’n hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 

I coate no están ai alcance de todas las 
fortuna:;, ni por eu defimehde volú- 
men (á causa de' lujo do la edición, 
son de fácil manejo y no se peeden 
llevar filos Tribunales,para leer,en 

' los informes orales, las citas de las 
1 leyes que á nuestro derecho convie 
j nao. Estos incoaren lames y nreasi* 
1 dad«a que bimos sentido en nuesYa 
t práctica, nos han bocho concebir el

pensamiento de remediarlos para 
siempre, y creemos haberío conse" 
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosp,mente barato; nadie 
habrá que no pnedadar una peseta 
po.* un tomo de loa Códigos, y su ta- 
maf5o facilita el poder llevarlos en U 
mano ó en el bo'siHo, Además public 
caremu s también, coleccionadas, las 
leyes imdernñs con sus reformas, 
que aadin esp treídas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaSoí ó impresiones.

A’ frente de cada Código preseo- 
taremoa un reseña histérica del mis
mo, hecha ¡or u»o de luestros de 
tinguidos compí ñer- s, y á la cabeza 
de 1 8 leyes modern? a daremos tam
bién a exposición de motivos qne 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de emineiites jurisconsultos.

No se nos oculta le importancia 
de la emp-es- que acomeLtunos y 1* 
inferioridad de nuestras fuerzas: co
nocemos 'a indiferencia de nuestro i 
país en cuestión do obras científleoss 
pero tenemos fé en el auxilio que ban 
de prestamos nnes ros compañefú® 

. de toda España, á quienes tos entre- 
gamoe confiados an que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
su interés acometemos y que ha da 
redundar en bien t'e todcs.

Madrid, 4878.
1 Condiciones de la publioací'jD* 

La obra constará de 25 tornos de
400 páginas, en 8.’, buen pspel, ex
celente y clarísima impresión'

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu
blicarán dos tomos cada mes, uno de

1 leyes antiguísy ctro de leyes mo
dernas.

i No se sirva ningún tomo que uo 
sipsgue adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te fis toda ia pub icacion tendrá ouá 

' rebaja de seis pesetas, adquiriendo < 
teda la obra po. setenta y ci»^ 
reales,

1 A les libreros se les hará una re- 
1 b’ja de 10por 100, timando desús

60 ejempiores para arriba, y enesf* 
gándose ellos de recoger los tornos 
19 Madrid,

í Se suscribe en Madrid, Serrauo» 
68,á dense se dirigirán 'os pedidosY 
la correspendenia, con a bro ai a^"

' ministrador de la obra y en todas 1*^ 
librerías.

1 -. ■,................ —^

i Lisths de revista, dis* 
í trihuciones, ajustes, p^* 
i peietas de rancho y U^* 
, las de embarque. 2^ 
: venden en los des pachol 
* deí íbiario de Córdoba»’ 
! Letrados 10 y «8 y saO 
! Fernando 35.
! tiliacioues y cílacia* 
. nes para los quintos. ¿^ ' 
! espenden en ¡a Itupren* 
’ la de Bate penó ico.
i

Imprenta ¡leí Diario de Cbrdolid*
1
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